
11. O. del E.-Núm. 231 15'1.35

en nomorar Director del Departamento Económico Administra
tivo de la Delegación Nacion!lJ dt, ln JuvenLud SI: don Jmüi 81
Tll(wilJa Blanco,

Madrid., J 1 de st:-ptiembl'e dt' 1970.

Pl':H NA NDE7;«MIRANDA

ORDEN de 11 de septiembre de 1970 por la qtpe se
nombra Director del Departamento de Organos Co
legiados de la Delef14cí6n Nacfonw de Prol'incias Q,

don Javier Ten~ero Alfonsettí.

En uso de las atribuciones que me están conferidas y a pro
pueste. del Delegado nacional de Provincias, vengo en nombrar
Director del Departamento de Organ08 Colegiados de la Dele
gación Nacional de Provincias a don Javier Tercero Alfonsett1.

Ma-drid. 11 de septie.mbre de 1970.

FERNANI>EZ·MIRANDA

ORDEN de 11 de septiembre de 1970 por la que· se
nombra Director del Gabinete Técnico de la Dele~

yact6n Nacional de Provincias a dan Manuel Al
meüLa Segura.

En ll..W de la.s atribuciones que me están conferidas y a pro
puesta del Delegado nacional de Provincias, vengo en nombrar
Director del· Gabinete Técnico de la Delegación Nfwional de
Provincias a don Manuel Almeida Segura.

Madrid. 11 de septIembre de 1970.

F'ERNANDEZ-MIR.ANDA

onDEN de 21 de septiembre de 1970 por laque
cesa en el cargo de Subjefe provincial del M OV[
miento de Gerona ~ Valeriana Simón· González.

En uso de las atribuci.onea que me esü'm conferidas y €l pro
puesta del Jefe prOVincial del Mov1miento de Gerona, vengo en
dar el cese como Subjefe provincial del Movimiento a don Va.-
leriano Simón González, agrad~léndole los servicIos pl'efltado~.

Madrid, 2'1 de septiembre de 1970.

FmRNAN'l;)EZ-MIRANDA

ORDEN de 21 de ;wptif'1J/.bre de 1~i7t} pur la que se
rlOmbra Subjr!/e 1J1'()VÜlcial del l~f(Jrimipnlo de (i/:'·
rima (l dün Ralad Pin~dl) Pfre

En U.-;l) de jafi ati:-hllu¡:ioHf'S (1L1e Ulf' t'~\Liil \~UHrt'l it1ilk', y ~t pru
!HH"stll lid Jefp pro'\'Íltcjo.l del Movitn ii'Hl0 (!t' tleronlt. vt"'u¡,;o, en
nombra.r 8ubjf'l:f' prnvinti:at ¡j;ot M')\'\l\\It'lltu :1 dün ¡.¡:~r:lf>] l'1fl[',
do PéI"e2,

Marlrí<!, ~1 .1e' !-;l'ptíl-'lllhn: rJf- FJ10.

PERNANDE'/.,·l\AlRANDA

DELEGACION NACIONAL
DE SINDICATOS

DECRETO 265511970. de 21 de ,septiembre. por el
que se dispone el oese de don Ramón Sans Gassio
eomo Jet;> nacional de la Oora Sind,ical «18 de
JuliO).

A propuesta del MinIstro Delegado na~ional de Sindicatos,
cesa en el cargo de Jefe national de la Obra SIndical «Dieci
ocho de Jul1o» don Ramón Sans GassiO, expresándole mi reco
nocimiento por los servicios prestados.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a Yeintiuno df' Rf'Ptlembre de mil ll()ve'Cientos setenta.

FANr:T8CO F'RANCO

El MInistro Deh'&Ttdo nu<'ionBl tI\- H!ndki1in<~
m~RTQlm n,\RnTA-R.AMAL CIJ;{,LALBfj

D!X'RE1'O 2(56111)70, de 21 de :>epfil'mb're, por t'l
tIlle se dispone el nál"nbrumieu{o de don Eu¡¡enin
tvlaz6n Verdejo NI1lW Dín~etnr de la Obm SilldiCtl!
{d8 de JUliOl}.

A p-ropuesta del Ministro Delegado llitCi.IJtl¡¡[ de Sindicütos,
nombro a don ~tlg€niú MULón Verd~jo Dit'ed,{)f d~' Iü Obra Sin
dical «Dieciocho de Julio)}.

Así lo dispongo por el. j).rf'sen(.{' Decreto, d~ido en' Marll'lti
:l: HliJ~tíuno nI": l';€'j)tiemlwt< eie mi] llovecientos setentn.

Fn A.NC1RCü fi'HANCO

ro;! Ministro D,>]liF:adlJ uaeinnil! (k Í'3 iUtii("l 1(>"
I~NR:rQUE nAHGL-\-H.A,MA.l, CEL:L,'\LH(¡

OPOSICIONES Y CONCURSOS

URLJEN ae ¡U ete septiemlJre de 1970 por la que se
resuelven los r6CllrSOS de alzada contra Resolución
de ta Dirección General de la Función Pública de
:U de julio de 19'10, que publicó la re!ttclón defini
twa de admitidos a los benelimos del articulo 20 de
la Ley 155/1969, de 30 de diciembre.

Ilmo. Sr.: .Publicada en el «Boletin Ofici&,1 del Estado» de
18 de agosto de 1970 la Resolución de esa Dirección General
de 31 de julio, que elevaba a definitiva la relación de aspirantes
admitidos a lOS beneficios del artículo 20 de la Ley 115/1969,
de 30 de diciembre, precepto desarrollado por Orden de esta
Presidenoia 4el Gobierno de 20 de enero pe 1970, se CQ.l1cedió en
citada Resolución, pa.rB aquellos que resultaran ex:eluidos de la
mi81lla, un plazo de quince. días Rara concurrir en alzada ante
esta Presidencia del (:\obierno, a fin de- interesar y exponer los
hechos y circunstancias favorables a su derecho de inclusión
en la citada relación.

Transcurrido el citado plazo v examinados los recursos pre-
senta406 dentro del mismo, -

Esta Prealdene1a del Gobierno ha tenldo 14 b1en 1'e601ver:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 1." Ampliar 1:1 relul'lün llublicada pUl' Hcsoluclón de la Di
rección Genera'! de la F'um:íQ1l- PÚblica de fecha 31 de jullo
de 1970 (<<Boletín Oacial del Estado» de~ 18 de agosto) con las
personas que figuran en el anexo de la presente Orden, las cua
les podrán tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Auxiliar de Administración Civil que se convoquen
dentro del bienio 1970~71. flunqUf' no o¡;:tRnten la titulación exi
gida para ello.

::L" Confirmar la exeluslOn (l,' :odus aquellos qU€ no fIguren
en el anexo que aúteriormel1te se mta y a los cuales se les
cursarú' resolución denegatoria y circunstanciada de su recurso.

OQntra esta Orden podrú lncerponerse. pot.estativamente.
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo. en
los térn1inos y plaZOS para cada uno de ellos establecid<*i en la
Ley de Procedimiento AdminIstrativo v Lev raE!'uladl1ra de la
mencionada Jurisdicción Contenciosa.

Lo que digo a V. 1. para su conOc1mj~nto y f~f17('to~~.

Dios guarde a V, I.
Madrid. ::n de sept1embl\e de 1970.

CARRERO

Ilmo. Sr, Director general ue la. fl'une1óu PÚbUi.:il


